
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 06 C.M 2018-00561 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 08 C.M 2015-1291 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 18 C.M 2008-0663 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 45 C.M 2017-0930 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 57 C.M 2015-0328 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 52 C.M 2014-0131 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 72 C.M 2016-1140 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 58 C.M 2016-0096 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 58 C.M 2016-0096 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 69 C.M 2018-0262 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 31 C.M 2014-0632 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 46 C.M 2006-1013 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 32 C.M 2012-26 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 51 C.M 2017-517 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J46 C.M 2012-426 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 57 C.M 2015-1487 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 85 C.M 2017-0738 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 13 C.M 2016-0478 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 13 C.M 2016-0478 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 57 C.M 2015-026 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 45 C.M 2013-0736 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 78 C.M 2016-0466 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 16 C.M 2016-886 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 59 C.M 2009-0662 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 22 C.M 2010-0441 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 33 C.M 2009-0424                                                                                                                      

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 31 C.M 2014-0562 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 45 C.2016-1125 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

-Ref. J 51 C.M No 2015-0021 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 720 C.M No 2014-100 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 40 C.M No 2013-741 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 20 C.M No 2015-049 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M No 2009-0796 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M No 2010-2104 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M No 2008-729 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M No 2012-1429 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M No 2008-1070 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 27 C.M No 2013-416 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72 C.M No 2012-1532 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72 C.M No 2014-1419 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 30 C.M No 2013-1665 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 61 C.M No 2016-0470 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 P.C.C.M No 202015-0137 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 74.C.M No 2017-0058 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 22.C.M No 2015-1011 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57.C.M No 2012-0937 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72.C.M No 2012-1532 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 15.C.M No 2016-1186 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72.C.M No 2016-0393 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46.C.M No 2007-1275 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 44.C.M No 2012-1395 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 38.C.M No 2017-995 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 27.C.M No 2013-052 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 09.C.M No 2013-1336 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 29.C.M No 2016-1346 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 82.C.M No 2017-0499 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72.C.M No 2017-1276 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 35.C.M No 2018-0665 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 06.C.M No 2014-0370 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 35.C.M No 2013-1639 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 32.C.M No 22017-0386 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46.C.M No 2010-210 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03.C.M No 2004-1294 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 02.C.M No 2017-0357 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 10. P.C.C.M No 2016-0252 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18. P.C.C.M No 2007-1765 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 23 C.C.M No 2013-601 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 41 C.M No 2014-0751 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 25 C.M No 2018-0175 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 45 C.M No 2017-0754 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J51 C.M No 2017-0504 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J42 C.M No 2013-1208 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J38 C.M No 2017-1040 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J66 C.M No 2017-896 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72 C.M No 2015-0629 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 33 C.M No 2005-0359 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 29 C.M No 2017-0826 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M No 2019-0923 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M No 2019-0923 

 

El memorialista deberá estarse a lo resuelto en providencia  de la misma fecha, 

toda vez que cuando se recibió el  presente escrito  ya el proceso  se encontraba  a 

despacho  para  aplicar la sanción procesal es decir,  el citado memorial no interrumpe 

el término de los dos años pues cuando  se radico, ya había operado con suficiencia el 

mencionado termino   

 

Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M No 2010-0486 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como acumulado por 

desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 24 C.M No 2010-97 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 48 C.M No 2017-1045 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 41 C.M No 2016-1204 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M No 2012-887 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 80 C.M No 2017-031 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto principal como acumulado por 

desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 04 C.M No 2016-0275 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M No 2010-1615 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 06 C.M No 2015-1421 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 02 C.M No 2015-1165 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 77 C.M No 2016-073 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 04 P.C.C.M No 2018-0321 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 70 C.M No 2016-694 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 33 C.M No 2008-0989 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 52 C.M No 2018-851 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M No 2017-718 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 27 C.M No 2013-1219 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 706 C.M D.  No 2014-862 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 58 C.M   No 2017-0913 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 702 C.M   No 2014-1392 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 02 C.M   No 2015-1803 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J42 C.M   No 2017-1098 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J706 C.M   No 2015-98 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J761 C.M  No 2015-1503 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M  No 2016-784 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 45 C.M  No 2017-506 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 17 C.M  No 2012-12 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M  No 2018-0757 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M  No 2015-1435 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 04 C.M  No 2018-0823 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72 C.M  No 2017-1371 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 72 C.M  No 2017-1348 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 37 C.M  No 2013-787 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M No2008- 0848 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 29 C.M No 2015-1188 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 36 C.M No 2018-838 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

 

1. Decretar la terminación del proceso tanto por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó 

por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a 

lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 

2020, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

15/122021/ Por anotación en estado N0 163 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Yeimi Katherine Rodríguez Nuñez 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 

 


